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n l r y s , ordene» y a «uncios qne h a y a n de insertarte en lo i 
TiirKS OPICIAI.ES se han de mand»r a.1 i t y e roiitico respeo-
•w)- J u u d u c i o ae pasaran a I M editore» de lo» mencio 
1 periódico». 

. f Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
Se publica todo» ¡üs días, exoepio ¡Os dOüÚiigüs. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8. entreeoeeo^eTecrnT^ 
TELÉFONO 2.981 
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P r e v i o d e nuncrf pe iAn 

' Centros oficiales.—En esta capital, llevad* a domicilio, 2,50 pesetas measaales; f n e -

ra de ella, 3,60 al síes, 10,80 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un afio. 
Particulares.—En esta c a p i t a l , Iterado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

meatre y 36 tm alia, y farra de ella. 12 al trimestre. 11 al «emeatr* y «a «I año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, es la Administración del BOLKTIK , calle de Pe
ligros, 8 entio. dcha.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E IWSKRCIOWES 

Anuncios oficiales de pago, l inea o 
fracción. 0'50 pesetas 

Idem particulares, linea o fracción, rüu » 

Ü T o m e r o • o e l t o . ¡5»© « e n t i e s e s * 

P a r t e o f i c i a l 

Su .Majestad el Rey Don A l -
so XIII (q. D. g.), Su Ma
tad la Reina Doña Victoria 

ngenia, y tíS. A A. RR . el 
'ncipe de Asturias e Infantes, 
ntinúan sin novedad en su im-
rtante salud. 
De igual beneficio disfrutan 
demás personas de la Augus-
Eeal Familia. 

í É i n i f e i Centra! 
t, «BI1»BBStB»WBBBKSSBSBBBBBBBSl 

PRESENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS 

misarla genera l de Abas 
tecimientos 

limo. S r . : Habiendo surgido a lgu-
~s dudas sobre l a interpretación que 
eba darse a l art . 5.° de l a R e a l orden 
8 tasa de carbones de 1S de A b r i l úl-
mo, en lo referente a l límite máximo 
e precios que deban tolerarse para 
s industrias de productos no tasa
os. 
Esta Comisaría se ha servido dispo-

er, de acuerdo con l a propuesta de 
w Delegación, que dicho límite má-
imo se entienda apl icable como en el 
itado artículo se ind ica , a las clases 
ás caras, que son las de cribado en 

unas cuencas y las de gruesos en otras, 
debiendo las demás sujetarse con rela
ción a este límite máximo, a las mis
mas diferencias proporcionales de pre
cio que existen entre ellas con l a tasa 
establecida para los suministros deta
l lados en el art. 4.° 

P a r a el cok metalúrgico se fijará e l 
límite máximo de precio a las indus
trias no tasadas en 150 pesetas l a to
nelada, rebajándose también desde, es
te límite las otras dos clases de cok de 
hornos y cok de montones en l a pro
porción establecida para ellas en l a 
misma R e a l orden. 

E l límite máximo para los aglome
rados será de 140 pesetas tonelada. 

L o que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V . I. muchos años. M a 
drid,, 16 de Mayo de 1 9 1 8 . — E l Com i 
sario general, Ventosa. 
Señor Delegado Reg io de Sumin is t ros 

Hu l l e ros . 

(Gaceta del 21) 

Siendo repetidas las quejas recibi
das en esta Comisaría de agricultores 
y entidades representantes de intere
ses agrícolas e industr ia les , con mo
t ivo de l elevado precio alcanzado por 
los azufres, lo que di f iculta extraor
dinariamente su empleo para comba
t i r el oidium de l viñedo, así como 
su aplicación en diversas industr ias , 

he acordado que durante un plazo de 
cinco días, a contar de esta fecha, re
mi tan todos los productores de azufre 
a l a Comisaría general de Abastec i 
mientos, copia de cuantos contratos 
hayan formulado con agricultores e 
industr ia les para las dist intas clases 
de azufre y estén s in serv i r en l a ac
tual idad, expresando claramente los 
precios convenidos. 

Madr i d , 21 de Mayo de 1 9 1 8 . — E l 
Comisar io general, J u a n Ventosa . 

(Gaceta del 22.) 

l i m o . S r . : Habiendo l legado a co
nocimiento de esta Comisaría que pa
ra bur lar l a v ig i lanc ia ejercida en l a 
distribución de carbones minerales se 
hace en algunas zonas productoras el 
transporte por carros, s in acompañar 
estas expediciones con las correspon
dientes guías, he dispuesto para regu
lar e intervenir el abastecimiento del 
mercado nacional con todas las garan
tías de intensificación que las actuales 
circunstancias imponen, que sea cual
quiera el medio de transporte que pa
ra los carbones se ut i l i cen desde cada 
cuenca minera, necesitará ser autor i 
zado por guías en las que se exprese 
la m ina o depósito de que el carbón 
proceda, el punto de destino y el nom
bre de l a entidad compradora, además 
de l a cant idad transportada y clase 
del carbón. Las partidas que no l le

ven estas guías serán decomisadas y 
recogidas por el Gobernador c i v i l de 
la provincia, dando cuenta de el lo te
legráficamente a esa Delegación. 

L o que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V . I. muchos años. M a 
dr id , 20 de Mayo de 1 9 1 8 . — J . V e n 
tosa. 
Señor Delegado Regio de Sumin is t ros 

Hul l e ros . 

(Gaceta de l 25) 

Qobienio Civi l 

Inspección provincial de Higiene g Sani
dad pecuaria. 

C I R C U L A R 

Con objelo de atender a la clasif ica
ción def init iva de las Inspecciones m u 
nicipales de Hig iene y Sanidad pecua
rias en toda España, l a Dirección ge
neral de Ag r i cu l tu ra , Minas y Montes 
ha dispuesto, en cumpl imiento de lo 
qne preceptúa el art. 311 del Reg l a 
mento definitivo de epizootias, quo ca
da Inspector p rov inc ia l de H i g i ene y 
Sanidad pecuarias presente, en e l M i 
nisterio de Fomento, un proyecto de 
clasificación relat ivo a su prov inc ia , a 
cuyo efecto las autoridades munic ipa 
les debe faci l i tar le l leno el s iguiente 
padrón: 

M U N I C I P I O 

• 2 

Extensión 

s u p e r f i c i a l 

C E N S O P E C U A R I O 

O 
s» er 

2 
5" • s 

o 

o 
o» 

s» 
o* 
3 . 
o 

3 

Paradns 

de 

sementales 

Anima les 

trashumantes 

y 

t r ss t e rminsntes 

Feria* 

7 
mercados 

C o m u 

nicaciones 

Otros datos 
é • • • \¿ >i V 

y o b s e r v a c i o n e s 

http://Opiciai.es


s Sábado 25 de Mayo de 1918 

Par» l l enar debidamente e s t e P a -
drón pecuario deben seguirse las s i 
guientes instrucciones: 

1. a E n l a cas i l l a de este número se 
pondrá el nombre del Mun i c ip i o . 

2. * E n esta cas i l l a se expresará l a 
extensión' del termino municipal en 
hectáreas. 

3. a Se consignarán en estas casi
l las , con l a precisión posible^ los. da
tos correspondientes. 

4. a Aquí se hará censtaf e l "húmero 
de paradas de sementales del Estado 
o de part iculares, de ganado mayor, 
expresando el número de sementales 
de cada una. v | 

5. a E n esta cas i l la se consignará e l 
número y especie de ganados y el t iem
po que permanezca en l a loca l idad. 

6. a E n ésta se expresará e l número 
anua l de ferias y mercados que en l a 
loca l idad se celebren, y l a especia de 
ganados y número aprox imado de los 
que concurran. 

7. a Se consignará l a d is tancia , en 
kilómetros, desde l a capi ta l idad de, 
Mun ic ip i o a los dist intos puntos del 
término munic ipa l , y las vías de co
municación que ex istan ( ferrocarri l-
carretera, eaminos, telégrafo o teléfo
no.) 

8. a E n esta cas i l la se expondrán 
cuantos datos s i r van , para aclarar los 
conceptos de las casi l las anteriores y 
no hayan podido ser consignados, u 
otres cuyo conocimiento se estime ne
cesario, . , 

L o s Sres. A lca ldes que a cont inua
ción se c i tan se servirán enviar a este 
Gobierno c i v i l e l padrón pecuario en e l 
p l a zo improrrogable de doce días, por 
ser necesario e l envía urgente de l a 
clasificación de Inspecciones mun ic i 
pales de Hig iene y Ban idad pecuarias 
a l .Min is ter io de Fomento . 

M a d r i d , 22 de Mayo de 1918. 
E l - Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros. 

Sres. A lca ldes de A lge te , A lpedrete , 
Anchueío, Aravaca , A r royomo l inos , 
Batres, Be lmonte de Tajo, B o a d i l l a 
del Monte , Brea , Cadalso de los V i 
drios, Canencia, Oarabanchel Bajo, 
Casarrubuelos, Cobeña, Col lado V i -
l la lba , Colmenar de Oreja, Coslada, 
Cubas, E l A l a m o , Escor ia l , F resned i -
l las , Fnencarra l , Galapagar, Griñón, 
Hórtaleza, Hoyo de Manzanares, H u 
manes, L a s Rozas , Lozoyue la , ,Madar-
cos, Morale ja de Enmed io , Nava la -
í'uente, Nava lagamel la , Navarrédon-
da, Perales de Tajnña, P in to , Pozuelo ] 
del R ey , Pueb la de l a Mujer Muer ta , j 
R ibas de Ja rama . Santa María de l a 
A lameda , Santorcaz, Serrani l los , T i -
tn lc ia , Torrejón de l a Calzada, Torre- -j 
lodones, Torres, Va lde laguna , Va lde -
maqueda, Valdeolmos, Valdepiélagos, 
Valdetorres, Val lecas, V e l i l l a de S a n 
Anton io , Vicálvaro, Vi l laconejos, V i -
i l amant i l l a , V i l l a n u e v a del Pa rd i l l o y 
Zarza l ejo. 

E n v i r tud de lo dispuesto por l a D i -
recoión general de Obras públicas en 
14 de Mayo de 1918, este Gobierno c i 
vi l , ha señalado el día 17 de J u n i o pró
ximo de 1918, a las once horas, para 

l a adjudicación en pública subasta de 
las obras de acopios de p iedra macha
cada para conservación de l firme i n 
cluso su empleo en recargos de los k i 
lómetros 4 y 5 de l a carretera de p r i 
mer orden de M a d r i d a F ranc i a , por 
1 rún, en esta provincia,, cuyo presu
puesto de contrata es de 24.878*28 pe-
pesetas. ,. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 19 de J u l i o de 1913, ante l a Sec
ción de Fomento de este Gobierno c i 
v i l , s ituada en l a Je fa tura de Obras 
públicas, cal le de Serrano, núm. 56, 
Segundo, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público e l pro
yecto, en l a c i tada Sección d c F o m e n -
to de este Gobierno c i v i l , de nueve a 
trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
Registros de l a Sección de Fomento 
de este Gobierno c i v i l y de los de las 
provincia» de Guadalajara, Cuenca, 
T^olede, A v i l a y Segovia , desde el día 
de l a fecha, hasta el día 12 de J u n i o , 
de nueve a trece. 

L a s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a 
cubierta del pl iego el número manus
crito de l a cédula personal, clase, fe
cha de expedición, nombre y pobla
ción y distr i to , debiendo exhibirse és
ta a l a presentación para que l a con
fronte el receptor del pl iego, y además 
se escribirá: Proposición para optar a 
l a subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en recar
go de los kilómetros cuatro y cinco de 
l a carretera de pr imer orden de Ma 
d r i d a Franc ia , por Irún, en l a prov in
cia de Madr i d , y l a firma de l propo
nente. 

A l a vez que este pl iego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse,en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: Resguardo de depósito de 250 
pesetas para garant ir l a proposición 
para l a subasta de las obras de aco
pios de p iedra machacada para l a 
conservación del firme incluso su em
pleo en recargos de los kilómetros 
cuatro y cinco de l a carretera de p r i 
mer orden de Madr i d a F ranc i a , por 
Irún, y l a firma del proponente. E l 
depósito deberá constituirse en metá
l i c a o en efectos de l a Deuda pública, 
al t ipo que les está asignado, por las 
disposiciones vigentes, en l a Caja ge
neral de depósitos o en cualquiera de J 
sus Sucursales de prov inc ia por l a can- [ 
t idad .mínima de 250 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto por pujas a l a 
l l ana durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y s i terminado dicho 
plazo subsitiese l a igua ldad, se deci
dirá por medio de sorteo l a adjudica
ción del servicio. 

M a d r i d , 16 de Mayo de 1918. 

E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros. 

Modelo de proposición 
D o n N . N . vecino de según cé

du la personal número.... enterado de l 
anunció publicado con fecha.... de 
último y de las condiciones y requis i 
tos qne se exigen para l a adjudicación 
en pública subasta de las obras do 
de l a carretera de... p rov inc ia de... se 
compromete a tomar a su cargo l a eje
cución de las mismas con estr icta su
jeción a los expresados requisitos y 
ocmdíciones, por l a cant idad de... 

(Aquí l a proposición que se haga, 
admit iendo o mejorando, l isa y l l ana
mente, el t ip6 fijado; pero adyirtjye^do 
que será desechada toda preposición 
en que no se exprese determinadamen
te la. cant idad, en pesetas y céntimos, 
escrita en le tra , por l a que se compro
mete el proponente a l a ejecución de 
las obras; así como toda aquel la en 
que se añada a lguna cláusula). 

(Fecha y f irma de l proponente). 

Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aproba
das en 13 de Mar zo de 1903 han de re
g i r en l a contrata de acopio de p iedra 
machacada y su empleo en recargos en 
Jos kilómetros cuatro y cinco de l a ca
rretera de pr imer orden, de M a d r i d a 
F ranc i a , por Irún. 

1. * E l rematante queda obl igado, 
bajo l a penal idad que determina e l 
art. 51 de l a l ey de Contab i l idad v i 
gente, a firmar e l contrato a que se re-
refiere e l art. 4." de l pl iego de condi
ciones generales para contratas de 
Obras públicas, dentro de l termine de 
treinta días (30) contados desde l a fe
cha de l a aprobación del remate y pre
v i a presentación de los documentos 
que acrediten el pago de los derechos 
de inserción del anuncio de l a subasta 
en l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , del resguardo del 
deposito en l a Sucursa l de l a Caja de 
Depósitos de l a misma, de l tres por 
ciento del importe del presupuesto de 
contrata a disposición del H m o . S r . D i 
rector general de Obras públicas, en 
metálico o efectos de la Deuda, a l t ipo 
asignado en las disposiciones v igentes. 
E s t a fianza no será devuelta a l contra^ 
t is ta hasta que se apruebe l a recepción 
y liquidación y se justif ique no haber 
reclamaciones contra él por razón de 
l a obra. 

2. ° Las obras principiarán dentro 
del plazo de tre inta días (30), a contar 
de l a fecha de l a adjudicación deñni-
va , y terminarán dentro de l corriente 
año. 

3. ° Todos los gastos de inspección 
y v i g i l anc ia , y los de liquidación, se
rán de cuenta del contrat ista. P a r a 
atender a los primeros, a l firmar l a 
contabi l idad en cada relación va lorada 
mensual , entregará a l Pagador de 
Obras públicas de l a prov inc ia el tres 
por ciento de l importe líquido de l a 
cant idad qne corresponde certificar, 
no cursándose certificación a lguna, n i 
l a liquidación, en su caso, ínterin no 
se cumpla este requisito. 

4. ° Se acreditará mensualmente 
a l contrat ista e l importe de l a obra 
ejecutada con arreglo a lo que resulte 

de l a certificación expedida por el i 
geniero, y su abono se hará en metí 
l i c o , con e l descuento correspondiera 
en l a Tesorería de Hac ienda de es 
prov inc ia , con cargo a l capítulo, 
artíctilo y ooncepto correspondien* 
de l presupuesto <j[el Min is ter io de 
mentó. 

M a d r i d , 26 de I b r i l de 1918 
E l Ingeniero autor del proyecto. 

José Val le jo 
Examinado : 

E l Ingeniero Jeíej 
M ^ Albacete 

i a í . . I _ ( E - 2 4 i 
E n v i r t u d de lo dispuesto por la Di 

rección general de Obras públicas ea 
14 de Mayo de 1918, este Gobierna 
C i v i l ha señalado e l día 17 de Junia 
próximo de 1918, a las once horas, 
para l a adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios de piel 
día machacada para l a conservación 
del firme incluso su empleo en recar-
gos de los kilómetros 4 y 5 de la ca
rretera de tercer orden de Brea al ki
lómetro 71 de l a de M a d r i d a Castellón! 
en esta prov inc ia , cuyo presupuesto de| 
contrata es de 10.046*40 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 19 de J u l i o de 1913, ante la Sec
ción de Fomento de este Gobierno ci 
v i l , s i tuada en l a Je fatura de Obra» 
públicas, calle de Serrano, número 66, 
segundo, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el pro
yecto, en l a c i tada Sección de Fomento 
de este Gobierno c i v i l , de nueve» 
trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
Reg is tros de l a Sección de Fomento 
de este Gobierno o i v i l y de los de las 
provincias de Guadalajara, Cuenca, 
To ledo, A v i l a y Segovia, desde el día 
de l a fecha, hasta oltlía 12 de Junio, 
de nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose a l ad
junto modelo, reseñándose en Ja cu
bierta de l pl iego el número manuscri
to de l a cédula personal , clase, fecha 
de expedición, nombre y población y 
d is tr i to , debiendo exhibirse ésta, a la 
presentación, para que l a confronte t i 
receptor del pl iego, y , además, se es
cribirá: Proposición para optar a la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme incluso su empleo en recargos de 
los kilómetros 4 y 5 de l a carretera-
de tercer orden de B r e a a l kilómetro 
71 de l a de M a d r i d a Castellón, en la 
prov inc ia de M a d r i d , y l a firma del 
proponente. 

\ A l a vez que este pl iego cerrado, se 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarse, en ningún caso, cuya cubierta, 
dirá: resguardo de depósito de 150 pe
setas, para garant i r l a proposición para 
l a subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros 4 y 5 de la ca
rretera de tercer orden de B rea al kiló
metro 71 de l a de M a d r i d a Castellón, 
y l a firma del proponente. 



£ 1 depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de l a Deuda pú
b l i ca , a l t ipo que les está asignado, 
por las disposiciones vigentes, en l a 
Caja general de depósitos o en cual 
quiera de sus sucursales de prov inc ia , 
por l a cantidad mínima de 1 5 0 pesetas. 

E n e l caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y s i terminado dicho 
plazo subsistiese l a igua ldad, se deci
dirá por medio de sorteo l a adjudica
ción del servicio. 

Madr id , 1 6 de Mayo de 1918 . 
E l Gobernador, 

L u i s López Ba l l es teros . 

Modelo de proposición: 
D . N . . . N . . . , vecino de... según cé

d u l a personal número... entei*ado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
último y de las condiciones y requis i 
tos que se exigon para l a adjudicación 
en pública subasta de las obras de... 
de l a carretera de... prov inc ia de... se 
compromete a tomar a su cargo l a eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por l a cant idad de... 
(Aquí l a proposición que se haga, ad
mit iendo o mejorando, l i sa y l l ana 
mente el tipo fijado; Dero adv ir t iendo 
que será deshechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamen
te l a cant idad, en pesetas y céntimos, 
escr i ta en letra, por l a que se com
promete e l proponente a l a eiecución 
de las obras; así como toda aquel la en 
que se añada a lguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultat ivas corres
pondientes y de las generales aproba
das en 1 3 de Marzo de 1 9 0 3 , han de re
g i r en l a contrata de acopio de piedra 
machacada y su empleo en recargos en 
los kilómetros cuatro y cinco de l a ca
rretera de tercer orden de Brea a l k i 
lómetro 7 1 , de l a de M a d r i d a Caste
llón. 

l . ° E l rematante queda obl igado, 
bajo l a penal idad que determina el ar
tículo 5 1 de l a l ey de Contab i l idad v i 
gente, a firmar el contrato a que se 
refiere el art. 4 . ° del P l i ego de con
diciones generales para contratas de 
Obras públicas, dentro del término de 
un mes (1), contando desde l a fecha 
de l a aprobación del remate y prev ia 
presentación de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos de 
inserción de l anuncio de l a subasta en 
la Caceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov ino ia , y del resguardo de l 
depósito en l a Sucursa l de l a Caja de 
Depósitos de l a misma, del tres por 
ciento del importe del presupuesto de 
contrata a disposición del l i m o , señor 
Director general de Obras públicas, en 
metálico o efectos de l a Deuda a l tipo 
asignado on las disposiciones vigentes. 
Esta fianza no será devuelta a l contra
tista hasta que se apruebe l a recepción 
y liquidación, y se justif ique no haber 
reclamaciones contra él por raaón de 
la obra. 

2 . ° L a s obras principiarán dentro 
del plazo de u n mes (1), a contar de 
l a fecha de l a adjudicación definit i
v a ^ terminarán dentro del año actual . 

3 . " Todos los gastos de inspección 
y v i g i l anc ia y los de liquidación, serán 
de cuenta del contrat ista. P a r a aten
der a los pr imeros, a l firmar l a conta
b i l i dad en cada relación valorada men
sua l , entregará a l Pagador de Obras 
públicas de l a prov inc ia el tres por 
ciento (3 por 100) del importe líquido 
de l a cant idad que corresponde cert i 
ficar, no cursándose certificación a lgu
na , n i l a liquidación, en su caso, ínte
r i n no se cumpla este requis i to . 

4 . ° Se acreditará mensualmente a l 
contrat is ta el importe de l a obra eje
cutada con arreglo a lo que resulte de 
l a certificación expedida por e l Inge
niero, y su abono se hará en metálico 
con e l descuento correspondiente ©n l a 
Tesorería de Hacienda de esta prov in 
c ia , con cargo a l capítulo, artículo y 
concepto correspondiente del presu
puesto del Min is te r io de Fomento . 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1918. 
E l Ingeniero autor del proyecto, 

A l f redo Moreno Ossorio 
Exam inado : 

E l Ingeniero Jefe accidental , 
P rc dos 

(E.—244) 

M I N A S 
D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe de l d is t r i to minero de M a d r i d . 
Hago saber: 

Que D . A n t o n i o Her re ra Cazor la , 
vecino de esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de prov inc ia , el día 2 2 
de A b r i l último, una so l ic i tud pidiendo 
l a propiedad de cien pertenencias de 
una m i n a de hierro, que tendrá por 
nombre «La Uruguaya», s i ta en el punto 
l lamado Camino de Fuonte Corrales 
(Dehesa del Po l lo ) , término munic ipa l 
de Co lmenar de l A r r o y o . 

E l terrenos registrado l i n d a con te
rrenos de propiedad par t i cu lar del 
Es tado . 

Des i gna las cien pertenencias quo 
so l ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida l a 
estaca mimero cinco de l a concesión 
de l a m i n a «San Antonio», s i ta en el 
paraje camino de Fuente Canales (De
hesa del Po l lo ) ; desde d icha estaca, a l 
O., dos m i l quinientos metros, y se co
locará l a pr imera estaca; desde ésta, 
a l S. , cuatrocientos metros l a segunda 
estaca; desde ésta, a l E . , dos m i l qui
nientos metros la tercera estaca; desde 
ésta a l a qu inta estaca de l a m ina «San 
Antonio», a l N . , cuatrocientos metros, 
quedando así cerrado el perímetro de 
l a eien pertenencias sol ic itadas. 

Los rumbos serán magnéticos. 
Y habiendo sido admi t ida por de

creto d t esta fecha l a so l i c i tud de re
gistro, he acordado se publ ique por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de prov in 
oia y en el pueblo de Colmenar del 
A r r o y o , en cumpl imiento de lo dis
puesto en los arts. 23 y 24 de l a ley 
de Minas de 4 de Marzo de 1868, con 

el fin de qne los que se crean con de I 
rocho, presenten sus oposiciones a l ! 
Excmo. S r . Gobernador dentro del j 
plazo de sesenta días. 

Madr id , 1 4 de Mayo de 1918 . 
Pedro Pérez 

. . ( 0 . - 1 2 1 ) 

PROVIDENCIAS JUQICiftLES 

Audiencias territoriakf 

Don José María A p a r i c i y Clemente, 
Oficial de Sa a de l a Aud i enc ia te
r r i t o r i a l de M a d r i d . 

Certif ico: Que en los autos seguidos 
por D . Pascua l Garoía Carmona, con 
D . Manue l Sánchez Capuohinos, sobre 
propiedad de una finca, se ha dictado 
por l a Sa la 2 . a de l a Aud i enc i a de esta 
Corte, l a sentencia, cuyo encabeza
miento y parte d ispos i t iva dicen así: 

Sentencia núm...—En la V i l l a y 
Corte de M a d r i d , a diez de A b r i l de 
m i l novecientos diez y o c h o . — E n los 
autos de juic io ord inar io de mayor 
cuantía que ante Nos penden en grado 
de apelación, procedentes del Juzgado 
de pr imera instancia de Colmenar V i e 
jo, y seguidos entro partes: de l a una, 
como demandante, hoy apelante, don 
Pascual García Carmona, mayor de 
edad, soltero, jornalero, vecino de 
Fuencar ra l , a quien ha defendido y re
presentado en esta a lzada y en concep
to de pobre, el Abogado D . Fernando 
Torrec i l l a y el Procurador D . Manue l 
Delgado V i d a l ; y de otra, como de
mandado, don Manue l Sánchez Capu
chino, soltero, Presbítero, vecino de 
M a d r i d , respecto del cual por su no 
comparecencia en esta alzada, se han 
entendido las notificaciones con los 
Estrados del T r i buna l , sobre declara
ción de propiedad de una finca. 

Fa l l amos .—Que debemos confirmar 
y confirmamos con las costas de esta 
segunda instancia a l a parte apelante, 
l a sentencia apelada que dictó el Juez 
de pr imera instancia de Colmenar 
Vie jo, con fecha 19 de Octubre de 
1915, en los autos de su razón, por l a 
que declaró no haber lugar a l a de
manda formulada por D . Pascua l 
García Carmona, contra D . Manue l 
Sánchez Capuchino, n i ha declarar 
válido e l contrato a que l a m isma se 
refiere, n i l a finca desorita, propiedad 
del demandante, absolviendo de l a 
demanda a l demandado, con impos i 
ción de costas a l actor. Notifíquese 
esta, resolución respecto del l i t igante 
no comparecido en l a forma prevenida 
en l a l ey de Enju ic iamiento C i v i l . 
Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
m o s . — E d o l m i r o T r i l l o . — Ramón de 
las Cag igas .—Pedro A r m e n teros de 
Ovando .—Manue l Moreno. 

Publicación.—Leída y publ icada el 
día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta p rov inc ia , expido l a 
presente que firmo en M a d r i d a 15 de 
A b r i l de 1918. 

E l Oficial de Sa la , 
José A p a r i c i 

( C — 8 6 ) 

D . Pedro Quinzaños A l onso , Oficial de 
Sa la de l a Aud i enc i a terr i tor ia l de 
M a d r i d . •. > 

Certif ico: Que en los1 autos seguidos 
por D . A lonso Bamajos Sáez, con don 
Augusto Manzano V i l a y el Abogado 
del Estado , sobre defensa por pobre, 
se ha dictado por l a Sa la pr imera de 
lo C i v i l de esta Aud i enc i a l a sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t i va dicen así: 

S en t enc i a .—En l a V i l l a y Corte de 
M a d r i d a 1 9 de A b r i l de 1 9 1 8 : E n los 
autos c iv i les incidentales que proce
dentes del Juzgado de pr imera instan
cia de Ta l a vera de l a Re ina ante Nos 
penden a v i r tud de apelación, seguidos 
entre partes: deuna, como demandante 
y apelante, D . A l fonso Ramajos Sáez, 
dependiente de comercio de esta ve
c indad, representado por ei P rocura 
dor D . Santos Gandar i l l a s y defendi
do por el Le t rado D . Mar iano A lonso 
Bayón; de otra, como demandada y 
apelada, los Estrados de l T r i buna l por 
la rebeldía de D . Augus to Manzano 
V i l a , Abogado, vecino de Ta lavera de 
la Re ina , y de otra, también demanda
da y apelada, el Abogado del Es tado , 
sobre defensa por pobre. 

Fa l l amos : Que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa imposición 
de las costas de esta segunda instan
cia a l a parte apelante l a repetida sen
tencia apelada por l a que se declaró 
que D . A l fonso Ramajo Saez no era 
pobre en sentido l ega l , denegándole, 
en su consecuencia, los beneficios del 
art. 3.° de l a ley Procesal que había 
sol ic i tado para l i t i ga r con D . Augus to 
Manzano, sobre nu l i dad de partición 
y adjudicación de bienes heoha a l fa
l lec imiento de D . a Me lchora Ramajo, 
e impuso a l demandante todas las cos
tas. Así por esta nuestra sentencia que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notor ia por edictos, sepubl ica-
rá su cabeza y parte d i spos iv i va en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia y 
Diario de Aviftbs de M a d r i d por l a re
beldía de D . Augus to Manzano , lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Mar iano Avellón.—Abelardo Marro -
quín.—Natalio Gumiel.—Publicación. 
Leída y publ icada e l día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia , expido l a pre
sente que firmo en M a d r i d a 1 0 de M a 
yo de 1918 . 

E l Of ic ial de Sa la , 
Pedro Quinzaños. 

( C — 8 7 . ) 

E n l a causa procedente de l Juzgado 
de Instrucción de l d is t r i to de Alcalá 
de Henares, seguida contra José R a 
mos San, José y otros por e l de l i to de 
repartición de un bi l lete falso, ha dic
tado l a sección 4. a auto señalando e l 
día cinco de J u l i o próximo y hora de 
las nueve y media en punto de su ma
ñana para dar comienzo a las sesiones 
del juic io o ra l , mandando se cite a l 
testigo Evar i s t o García A r e n i l l a , como 
lo verifico por medio de l a presento, m 
fin de que comparezca ante l a expre
sada Sección, s i ta en l a cal le del Gene
ra l Castaños, mí mero 1, en e l indicado 



día y hora, haciéndolo saber a l propio 
t íorapo l a obligación que tiene de con
curr i r a este p r imer l lamamiento, bajo 
l a mul ta de 5 a 50 pesetas. 

M a d r i d 10 de Mayo de 1918. 
E l Oficial de Sa l a , 
Eduardo Domínguez. 

(B.—1.129) . 

Juzgados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 

S i l ve r io Barrero , domic i l iado úl
t imamente (se ignora,) comparecerá 
en término de cinco días ante e l J u z 
gado de instrucción del D i s t r i t o de l a 
Un ive rs idad , Secretaría de D . E s t e b a n 
Unzueta , para prestar declaración en 
causa por hurto de una cuba para v ino 
inst ru ida por el referido Juzgado . 

M a d r i d , 30 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario, 

Es teban Unzue ta 
(B .—L106 ) 

H O S P I C I O 

García A r r o y o (Luis ) , natura l de 
Madr id , hijo de Anton io y Rosalía, de 
estado soltero, s in profesión, de vein
ticinco años, como comprendido en el 
número pr imero del art. 835 de l a ley 
de Enjuic iamento c r im ina l , domic i l ia 
do últimamente en l a cal le de la B o l 
sa, núm. 16, procesado por hurto, su
mario 185 de 1918, comparecerá, en 
término de diez días, ante e l Juzgado 
de instrucción de l d is t r i to del Hosp i 
ta l , de esta Corte, a fin de notificarle 
el auto de procesamiento y prisión, 
dictado en d icha causa, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 20 de A b r i l de 1918. 
R i ca rdo Cobos. 

E l Secretar io , 
P . S. 

Cándido Rodríguez 
(B.—1.095) 

Castañeda de l a V a r g a (Ricardo), 
natura l de M a d r i d , hijo de Vicente y 
de Teófila, de estado soltero profesión 
fotógrafo, de diez y siete años de edad, 
domici l iado últimamente en l a calle 
de Jove l lanos , número 5, piso segun
do derecha, procesado por estafa, com
parecerá en término de diez días ante 
e l S r . Juez de instrucción del distr i to 
de l Hosp i c i o . 

M a d r i d , 23 de A b r i l de 1918. 
José Oppe l l 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena 

(B.—1.098) 

L A T I N A 

E n v i r tud de prov idencia de hoy, 
dictada por e l S f . Juez de instrucción 
de l d istr i to de l a L a t i n a de esta Cor
te, en el expediente formado para 
cump l i r los artículos 31 y 32 de l a ley 
del Ju rado , se anunc ia que el día 6 de 
J u n i o próximo y hora de las doce de 
su mañana, se verificará en l a Sa la 
Aud i enc i a de este Juzgado el sorteo 
público de seis vocales, cuatro por te
rr i tor ia l y dos por indus t r i a l , qne en 
unión d « los señores Cura Párroco y 
Profesor de instrucción pr imar ia más 
antiguos, han de formar l a J u n t a de 

este distr i to , para l a confección de las 
l istas de señores Jurados , cuyos nom
bres apel l idos y domic i l ios se insacu
larán con arreglo a las l istas fac i l i ta
das por l a Administración de contr i 
buciones de l a prov inc ia de los mayo
res contribuyentes por dichos concep
tos en este d is t r i to . 

M a d r i d , 23 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

José Morales 
E l Secretario, 

L d o . . J u a n García Inés 

C E N T R O 
; Rodríguez Rodríguez (Manuel), na

tura l de Madr i d , de estado soltero, 
panadero, de diez y nueve años, hijo 
de Crisanto y de Leonor , domic i l iado 
últimamente en l a cal le de Mesón de 
Paredes, 58 procesado por hurto, en 
causa número 602 de 1917, compare, 
cera en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de l d is tr i to 
del Centro, Secretaría de D . R icardo 
Gómez, para ser reducido a prisión en 
la Cárcel de esta Corte . 

M a d r i d 22 de A b r i l de 1918. 
Enr i que Robles . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
(B.—1096) 

Los parientes de l a procesada F l o 
rentina Méndez García, natural de V i -
l lardar (Oviedo), hija de J u a n y V i r 
g in ia , de cuarenta y ocho años, solte
ra, vendedora, domic i l iada última
mente en l a cal le del B iombo , núme
ro 6, 4.°, comparecerá, en término de 
cinco días, ante e l Juzgado del Cen
tro, Secretaría del S r . L . de Pando , a 
manifestar s i quieren hacerse cargo de 
dicha procesada que se encuentra re
c luida en el Manicomio de Ciempozue-
los, prev ia prestación de fianza sufi
ciente de custodia, acordado on causa-
instru ida por diche Juzgado bajo el 
núm. 426 de 1917. 

M a d r i d , 26 de A b r i l de 1918. 
Enr ique Robles . 

E l Secretario, 
Ledo . Rafae l L . de Pando 

(B.—1.100) 

H O S P I T A L 
Eduardo Mora tal la (Fermín), nata-

ra l de Campo da Cr ip tana (Ciudad 
Real ) , hijo de Francisco y de Sa turn i 
no, de estado soltero, s i n profesión, de 
veint ic inco años, de estatura regular, 
buenas carnes, cara algo abultada, pe
lo y ojos castaños; como comprendido 
en e l número primero de l art . 835 de 
l a ley de En ju ic iamiento c r im ina l , ca
yo domici l io y paradero se desconoce, 
procesado por estafa, sumario 213 de 
1918, oomparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de l 
distr i to del Hosp i t a l da esta Corto, a 
fin de notificarle e l auto de procesa
miento y prisión dictado en d icha cau
sa bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 
M a d r i d 21 de A b r i l de 1918. 

R i cardo Cobos. 
E l Secretario, 

P . S . 
Cándido Rodríguez. 

( B . - 1 . 0 9 4 . ) 

C H A M B E R I 

Rod r i go Vélez (Enrique) , domi l iado 
últimamente en l a Galería de Robles , 
9, comparecerá en término da- cinco 
días ante el Juagado de instrucción 
de l d is tr i to de Chamberí, Secretaría 
del Sfr. Pórwz Re ina , para prestar de
claración en causa por estafa ins t ru ida 
po r dicho Juzgado bajo el número 42 
de 1918. 

M a d r i d 27 de A b r i l da 1918. 
E l Secretario, 

J u a n P-. R e i n a 
(B.—1.102) 

Rodr igo Ve l a (Pedro) , domiciliado» 
últimamente en l a cal le de Reco le tos , 
5, piso ouarto, comparecerá en término 
de cinco días ante e l Juzgado de ins
trucción del distarito de Chamberí, Se
cretaría de S r . Pérez R e i n a , para 
prestar declaración en causa p o r es
tufa i UN Iruida por dicho JUzgadú U M J Ü 

el número 42 de 1918. 
Madr i d , 27 de A b r i l de 1918.. 

Secretario, 
J u a n P . R e i n a 

(B.—1.103) 
P A L A C I O 

Olmo Puer ta (Joaquín), na tura l de 
Granada , de estado soltero, profesión 
jornalero, de cuarenta y cuatro años 
de edad, hijo de José y de Carmen , 
domici l iado últimamente en M a d r i d , 
procesado por hurto, comparecerá en 
término diez días anto el Juzgado de 
instrucción del D i s t r i t o de Pa lac io , 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madr i d 18 de A b r i l de 1918. 
Ado l fo R i v e ra . 

E l Secretario, 
J u a n infante. 

(B.—1.092) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
E n v i r tud de prov idencia de l señor 

D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i 
c ipa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a Gas
par García Sánchez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 21 de Maye , a las diez 
horas, a celebrar juic io de faltas nú
mero 242 del918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verif ica, le parará el 
perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1918. 
V . * B . # 

Félix G i l 
E l Seoretaria, 

L u i s Gar r ido 
( B — 1 . 0 7 0 ) 

M i ral les Sampere (José), s i n que 
consten otras circunstancias, domic i 
l iado últimamente en l a oal l le de 
O 'Donne l l , número 15, patio número 
2, Totuán de las V ic tor ias , compare
cerá en término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucción de l d i s t r i t o 
de Chamberí de esta Corte, para o ir le 
en causa por estafa ins t ru ida por d i 
cho Juzgado . 

Madr i d , 24 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario, 

J u a n P . R e i n a 
(B.—1.099) 

Bn v i r t u d de> providencia do l seflor 
D . I*olix G i l y Mar i s ca l , Jnez m u n i 
cipal del d i s t r i to de Chamberí, ele esta 
CoTte, se c i ta , . l l ama y emplaza a Ve
nancio Sanz , cuyas demás c i rcunstan
cias y actual paradero se i gnoran, para 
que, en término dé segundo día^compá-
rezca en dicho Juzgado a ex t i ngu i r l a 
pena impuesta en juic io de faltas nú
mero 221 de>1918; bajo aperc ib imiento 
de que, s i no lo verif ica, le parará e l 
perjuicio qne haya lugar . 

Madr id , , aa.de A b r i l ' de 1918. 
V.° B,:* * 

Félix ©i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Pe r i s 
( B . - 1 . 0 5 5 . ) 

ayuntamientos 
i C E N T R O 

D o n L u i s Gar r ido J u a n s t i , Teniente 
A l ca lde de l d istr i to d&I Centro , de 
esta Corte. 
P o r el presente hago saber: Que de

biendo fal larse en segunda revisión l a . 
excepción alegada en 1916, por e l mo
zo núm. 371 de este d is t r i to , A n g e l 
Fuentes Pas t rana , hijo de madre aban
donada y pobre, a quien mantiene, r 

y continuando según manifestación 
del interesado, ausente en ignorado 
paradero su padre Gerardo Fuentes 
Sánchez, se pone on conocimiento de l 
público, a fin de que se part ic ipe a esta 
Tenencia de Alcaldía cuantos datos 
posean acerca de su paradero, de con
formidad a lo que dispone el art . 69 
de l a L e y de Rec lutamiento y el. 146 
del Reglamento para su aplieación, 
haciendo constar que las señas (perso
nales del citado Gerardo Fuentes Sán
chez son: edad 51 años, estatura regu
lar , pelo castaño claro, b igote rubio , 
color sano, nar iz regular, labio supe
r io r bastante grueso. 

Dado en M a d r i d a 29 de A b r i l d a 
1918. 

L u i s G a r r i d o 
E l Secretario 

A n t o n i o García 

y clases pasivas 

Negociado de Recibo. 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío e l res

guardo de presentación de l a factura 
n°. 107.138 hecha por D o n Sa l vador 
F lores Fuentes , comprensiva de un 
resguardo de los expedidos por e l M i 
nister io de l a Guerra con e l número 
183.933 a nombre de l mismo, se anun
cia a l público, por medio del presente y 
término de tre inta días, para que l a 
persona en cuyo poder se hal lare, lo en
tregue en estas Oficinas o en las de l a 
Delegación de Hac ienda de Jaén, den
tro del expresado plazo, t ranscurr ido 
e l cua l , se declarará nulo y s in ningún 
va lor n i efecto dicho documento, con
forme a lo dispuesto por l a R . O. de 
17 de A b r i l de 1913. 

Madr i d , 23 de A b r i l de 1918. 
E l D i rec tor general , 

P . 0 . 
Moisés Agu i r r e . 

(A .—283. ) 
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